
  

  

Latacunga , 18 de junio de 2006 

Señor 

Héctor Banda Toapanta 

De mis consideraciones: 

* Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegido para que 

desempeñe en el cargo de Gerente General de la compañía por un período de dos 

años de acuerdo al articulo, vigésimo octavo del estatuto social de la compañía 

BANBLOQ S.A., para que la represente legal, Judicial o extrajudicial y las demás 

funciones señaladas. 

La compañía BANBLOQ S.A. se constituyo mediante escritura publica el 13 de 

marzo del 2005 otorgada ante la Notario fercero del cantón Latacunga Dr. 

Gerardo Arguello Campaña; y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el dos de 

mayo del 2005. 

Para constancia y validez de este nombramiento, al pie del mismo consta la firma 

autógrafa de la Presidenta de la Compañía. 

Atentamente, Buiscoa Be Bus > 194 

CERTIFICO.- Que en esta fecha: se ha inscrito el 

tec: e, bajo 

la partida No. 00140, del egistro 

HiPáMercantil a mi cargo .- Latacunga, 

PRESIDENZ, a veintitrés de junio del dos mil 
2IRA AT 

  

   

      

   
Sra. Lilia Merced 

-SeÍS.- X.X.X.X. 

En la ciudad de Latacunga, a los dieciocho días del mes de junio del año 2006, ante 

la Sra. Lilia Mercedes Arias 'Tipán, Presidenta de la Compañía BANBLOQ.S.A.,



  

comparece el Señor Héctor Banda Toapanta , con la finalidad de tomar posesión del 

cargo de Gerente General y Representante Legal de la Compañía BANBLOQ.S.A. 

para el cual fuera designado por el Directorio en sesión el realizada el día sábado 

12 de marzo del 2005. Al efecto, el compareciente manifiesta que acepta el cargo 

conferido y promete desempeñarlo fiel y legalmente y, para constancia firma en 

unidad de acto con la Señora Presidenta y suscrito Secretario que certifica. 

  

_ Sra. Lilia Mercedes Arias Tipan 
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   Sr Mario Agustín Banda C. 

SECRETARIO 

Brgistro de la Buropiedad e Bntón prtacanga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito el 
nombramiento que antecede, bajo 

la partida No.00140, del Registro 

   
 


